
II COMPONENTE 

ESTRATEGIA 

ANTITRÁMITES



La identificación de los trámites y servicios de

la entidad se realizo por parte del Comité

Antitrámites y de Gobierno en Línea a partir de

los procesos, procedimientos e instructivos

documentados y controlados a través del

Sistema de Gestión Integrado SGI de la entidad

IDENTIFICACIÓN DE TRÁMITES



ETAPAS PARA IMPLEMENTAR EL 

SUIT 



FUNCIONALIDAD DEL SUIT 



PLAN

ESTRATEGIA ANTITRAMITES 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

RESPONSABLE DE 

IMPLEMENTARLO

Facilitar el acceso a la información de los trámites y servicios con los que

cuenta la entidad a través de la página Web, en los links servicios y trámites

de tal manera que se genere mayor confianza y transparencia entre

empresa y usuarios.

Oficina de Planeación e 

Informática

Por ser una entidad pública que presta servicios públicos y paga o abona en

una cuenta a favor de cualquier persona una obligación a su cargo, debe

certificar los descuentos o las retenciones que le hayan sido practicados al

beneficiario con indicación precisa de la norma legal con que se haya

procedido, se enviarán los comprobantes de descuentos y retenciones a la

dirección electrónica que haya registrado el beneficiario.

División Financiera

Se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o

documentos que ya reposen en la entidad, para la solicitud de cualquier

trámite.

Divisiones u Oficinas de 

la Empresa 



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
RESPONSABLE DE 

IMPLEMENTARLO

Gestionar el acceso a bases de datos ante entidades encargadas de expedir

los certificados de existencia y representación legal de las personas

jurídicas, los certificados de tradición de bienes inmuebles, naves,

aeronaves y vehículos y los certificados tributarios, en las condiciones y con

las seguridades requeridas que establezca el reglamento.

Comité Antitrámites y de 

Gobierno en línea

A partir de los tramites identificados, revisar las actividades descritas en los

procedimientos con el propósito de racionalizarlos en cumplimiento de la

Ley antitrámites identificando aquellas actividades o pasos que son

innecesarios o que se pueden simplificar o automatizar de tal manera que

estos sean más eficientes en tiempo y economía para el usuario y para la

entidad

Comité Antitrámites y de 

Gobierno en línea

Definir responsable de gestionar la inscripción ante el SUIT de los trámites

de EMSERFUSA.
Comité Antitrámites y de 

Gobierno en línea

Realizar la gestión de inscribir los trámites requeridos de EMSERFUSA, en el

SUIT

Comité Antitrámites y de 

Gobierno en línea


